
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintitrés    

 

   
Proceso Incidente  Sucesión Intestada 

Incidentistas     Sandra Milena Vera Acevedo y Anatoly 

Romaña Díaz          

Incidentado  Juan Carlos Lopera Neira        

Radicado 05001-31-10-011-2018-00429-00 

Instancia  Única  

Decisión Apertura de Incidente de Objeción al 

Trabajo de partición 

 

 

                                        Teniendo en cuenta que en el proceso de 

sucesión intestada del causante LEONARDO DE JESÚS GARCÍA JIMÉNEZ, las 

abogadas ANATOLY ROMAÑA DÍAZ presentó dentro del término escrito de 

objeción al trabajo de partición presentado por el auxiliar de la justicia doctor 

JUAN CARLOS LOPERA NEIRA, y según lo reglado en el artículo 509 del CGP. 

         

 

                                            El juzgado ONCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN:  

 

 

RESUELVE: 

 

 

                                          PRIMERO: APERTURAR el presente incidente 

de objeción al trabajo de partición  presentado por el auxiliar de la justicia 

doctor JUAN CARLOS LOPERA NEIRA. 

 

 

                                         SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término 

de 3 días, de conformidad con lo dispuesto en el art. 129, inciso 3° CGP, a 

todos los interesados dentro de la sucesión intestada del causante LEONARDO 

DE JESÚS GARCÍA JIMÉNEZ para que manifiesten lo que estimen pertinente. 

 



 

                                        TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la 

a los interesados por estados.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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